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REF: Oficio N0 119 de 24.02.2012 del Director Regional de Aduanas, Región de
Tarapacá.

lEG: Artículo 35 de la ley N° 13.039.

ADJ: Antecedentes.

DE: Subdirector Jurídico

A: Señor Director Nacional de Aduanas

Materia:

No procede dejar sin efecto resolución que invalidó el otorgamiento del beneficio del
artículo 35 de la ley N0 13.039, al retornar el interesado a la zona franca de
extensión, por estar ajustada a derecho.

El recurrente puede optar a este beneficio, cumpliendo todos los requisitos que esta
norma exige, en su condición de particular.

Antecedentes:

Por Oficio de la referencia, el Director Regional de Aduanas de la Región de Tarapacá,
remite Oficio N° 189 de 23.02.2012, del Asesor Legal de esa Aduana Regional, por el
cual emite un pronunciamiento en atención a la petición efectuada ante esa Dirección
Regional, por don Carlos Lucero Guzmán, quien en su calidad de funcionario público
accedió a la franquicia contemplada en el artículo 35 de la ley N0 13.039, concedida
por Resolución N° 07000146 de 20.01.2011, de la Dirección Regional de la Aduana
de Iquique. Esta resolución de liberación de derechos fue posteriormente invalidada
mediante resolución N0 25.350 de 05.08.2011 del Director Regional Aduanas de la
Región de Tarapacá, de acuerdo a lo solicitado por el mismo interesado, toda vez que
retornó a la primera región por motivos laborales, ahora pretende recuperar el
beneficio concedido por la citada Resolución N° 07000146/11, como funcionario de la
Armada, solicitando en su presentación anular la Resolución NO 25.350/11.

El Director Regional eleva estos antecedentes para su aprobación y/o modificación de
lo planteado por su Asesor Jurídico.
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